SELECCIÓNES NACIONALES
“Normas de Convivencia”
PRESIDENTE DE DELEGACIÓN

Estas líneas pretenden resaltar los ideales institucionales y el espíritu de cooperación que deben alentar a todos aquellos que forman parte de la Fe.V.A. tanto dirigentes, árbitros, atletas, técnicos y colaboradores están sujetos al cumplimiento de las normas aquí enunciadas. Todo esto con la intención de mantener en alto la imagen de nuestra selección, mejorar el  nivel de convivencia y ayudar al logro de los máximos rendimientos.
El Presidente de la Delegación:

Será designado por el Presidente de la institución como su representante y a tal fin deberá asumir las responsabilidades que ese cargo implica en toda su dimensión, ubicándose en todo momento a la altura que las circunstancias le demanden.

Será considerado un embajador de la institución, por lo tanto  estará presente en todas las actividades protocolares y de contacto social, a fin de transmitir en todo momento el espíritu  de fraternidad deportiva que nos alienta sosteniendo los intereses de la Selección Nacional y de la Fe.V.A.
 Sus responsabilidades:
Serán sus responsabilidades en viaje, esencialmente actividades de acción política, las operativas serán tareas propias del manager. Compartirá con el equipo  las actividades que su agenda le permita, fundamentalmente  comidas y  entrenamientos, a fin de compartir el espíritu de trabajo de nuestro representativo nacional.

Deberá presentar un informe de corte netamente político,  que refleje la situación por la que atraviesa el voleibol local, hará constar sus impresiones de modo sintético al respecto de las experiencias vividas con el equipo nacional. Será  entregado personalmente al Presidente.
Actividades previas a un viaje en el ámbito nacional:

Tomará conocimiento de la realidad lugareña, contactos y acciones realizadas o por realizar.
Establecerá contacto previo con las autoridades federativas en las ciudades a visitar, a fin de organizar una agenda de trabajo.
Actividades durante el viaje:

Elaborar de manera conjunta con la dirigencia local,  el análisis sobre la actividad que se desarrolla a ese nivel, preocupándose por difundir las que en el ámbito nacional lleva a cabo nuestra institución, competencias a nivel selecciones y clubes, planes de desarrollo, capacitación técnica, etc.

Generar encuentros con dirigentes del voley de diferentes instituciones locales, para intercambiar opiniones y enriquecer proyectos comunes.

Generar encuentros con árbitros, entrenadores y deportistas reconocidos para intercambiar opiniones.

Generar encuentro con el Director de Deportes de la ciudad o provincia con la intención de apoyar la gestión de las autoridades locales.

Promover encuentros con los medios de comunicación local, valiéndose de la presencia de la Selección Nacional para incentivar el apoyo a nuestro deporte.

En el ámbito internacional:
Buscara establecer contacto con las autoridades locales para interiorizarse del esquema de funcionamiento de nuestro deporte en ese país.
Tomará registro de todas aquellas actividades que considere puedan ayudar a enriquecer nuestra tarea cotidiana (de organización, promoción, marketing, entretenimiento, etc.) 

Para tener en cuenta:

Al integrarse a un grupo en funcionamiento deberá recordar que no esta exento del cumplimiento de las normas ya impuestas, a tal fin sus referentes de consulta estarán en el equipo de trabajo conformado por los profesionales contratados por la FeVA.
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